
FORMA A.54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 227/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE JAMAPA, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUS]ClA DE LA NACIOÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de lo1 Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a ocho de marzo de dos mil diecisiete', se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez OrtizMena, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente:  

Cánstáncias 	/ " 	. Registro 
Escrito de 1  MiguelÁngel Yunes- Linares, quien)e ostenta como 011389 
Gobernadór del Estado de VeracrJiiié lg?acio de 1aLtave. 
Anexos en ¿opias certificadas de 
1. Constancia de mayoía•de'doce dá. junio de dos nil 
expedida 	por el 	Consejo 	e'i del 	OrgánismÓ 	Públi 

dieciséis, 
.: 	ocal 

Electoral del Estado de, Veracruz,I que acreditá a Miguel An5 j  hes 
Liñares como Gobernador 'Elebto del Estado'pára'el ejercicio se-Uno 

(de dicieFhbre..de dos mil diéciéi 	 dos Hl 
• dieciocho;  

\ 	..'.'.. 	, 	1' 	•' 
•2. Acta deSesion Solemne\del\Con'greso del 'Esta%  de uno'de 
diciembre de dos mil diecise, en laue consta la toma de protesta de 
Miguel Angel Yures Li ha-  rescbmó Gob&rhador. 	la entidad, y - 	. -. 	

-:-., 	 5 	
•1/ 

3. Oficio SG-DGJ/0495/12I2016.de!treintád'Ç'mbre de dos mil 
dieciséis, 'dirigido 	a: la 	Secretaría 'ie 	Fiñá?ia- 	y,-¿Planeación, 	del 
Gobierno de Vracruz. 	". 	. 	-. 	 •• 	- ... 	... 

Ciudad ae México, a ocho de marzo dedos mli diecisiete.  

Agréguense al expedie9paralÓs efectos a que haya lugar, el escrito 

y anexos de cuenta del Gobernador de Veracruz de Ignacio de la Llave, a 

Lo anterior fue dé' positadoen lqfici 	orredsde Ialdálidad el quince de 
febrerode dosmil diecisiete y recibido e1'iete de marzodel presente año, en la 
Oficiná 	Certificáción'Judici 	y  Cbrresp6idencia/de este Alto Tribunal. 
Conste. 5- 	1: 

quien se tiene por ás,ssentado con la personalidad que ostenta1, 

prtendiendo dar contestación a la demanda Noob8stante, noAa ilugár,  'a 

proveer de conformidad, puesto que el escrito respectivo fue presentado 

:fLea deljplazo IegaIpeist6 paraJeli 	A fl E LA I\ A C óN 
. 	Esto es así porque, conforme a la certificación que al respecto obra en 

UtOS2, el plazo de treinta días concedido al Poder Ejecutivo de Veracruz- 

1  De conformidad con las documentales que al efecto exhibe, y en términos de los artículos 42 y  49, fracción XVIII, de 
la Constitución de Veracruz de Ignacio de laLlave, que prevén: 
Artículo 42. El Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo, denominado: Gobernador del Estado. 
Artículo 49. Son atribuciones del Gobernador del Estado: [...} 
XVIII. Representar al Estado, para efectos de lo dispuesto por la fracción 1 del Artículo 105 de la Constitución Federal; 

2 Foja128del expediente en que se actúa. 
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en proveído de ocho de diciembre de dos mil dieciséis para contestar la 

demanda, transcurrió del dos de enero al trece de febrero de dos mil 

diecisiete; sin embargo, del sello estampado en el sobre que contenía el 

escrito de contestación se advierte que éste fue depositado en la oficina de 

correos de la localidad hasta el quince de febrero de dos mil diecisiete. 

Lo anterior tiene fundamento en los artículos 8 3 y 26, primer párrafo 4, 

de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por tanto, deberá estarse a lo previsto en el artículo 301  de la ley 

reglamentaria según el cual la falta de contestación de la demanda o, en 

su caso, de la reconvención dentro del plazo respectivo, hará presumir 

como ciertos los hechos que se hubieren señalado en ellas, salvo prueba 

en contrario, siempre que se trate de hechos directamente imputados a la 

parte actora o demandada, según corresponda. 

Con independencia de lo anterior, se tiene al promovente designando 

delegados y domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 

aportando como pruebas las documentales que acompaña, la instrumental 

de actuaciones, la presuncional, únicamente en su doble aspecto, legal y 

humano, las cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 

desahogo de pruebas y alegatos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción 116,  11, 

párrafos primero y segundo7, 3 18  , 32, párrafo primero9  y 3510  de la Ley 

Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan dentro de los 
plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina 
de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las 
mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre 
que tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 

Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro 
del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo 
manifiesten lo que a su derecho convenga. [...] 

Artículo 30. La falta de contestación de la demanda o, en su caso, de la reconvención dentro del plazo respectivo, 
hará presumir como ciertos los hechos que se hubieren señalado en ellas, salvo prueba en contrario, siempre que se 
trate de hechos directamente imputados a la parte actora o demandada, según corresponda. 
6 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [ ... ] 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; [...] 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 

2 
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`Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

dfft Reglamentaria de las Fracciones l y  II del Artículo 105 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y 30511  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria, en términos del artículo 112  de la 

citada ley reglamentaria. 
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	FORMA A•34 

Ahora, por lo que hace al requerimiento formulado en proveído de ocho 

dé diciembre de dos mil dieciséis, relativo a remitir copias certificadas dé las 

documentales relacionadas, con Ios actos• ntrovertidos, y dado que, el 
1' 

o estátál manifiesta háber/sol¡citado las constancias Poder Ejecutiv  
,-.: 	"- 

respectivas a la Secretarj.a .deEihazáyPlaneació tdependencia que se 
:•' 

encuentra.a su cargo, y.no--las:acompana'en elescrito,.de c---------------  - 
-; 	-•-- 	. 

con fundamento en -el
r
(articulo-297 fraccI;onll1.dehref 	1 codigo federal,' 

se, le. requiere, nuevamente 	 tres días 

hábiles contados a partir_delsiguinte'al n, que •iit fectoJa notificación 
4 	

\\ 	
¡ L J 

dé este..proveídb,'ehiba: la prtébss 	á 'olicitada.erbibido :de que; de no 

	

...'.- 	 . 	: .......... 	 .. 	Ii 	- • ' 	1_,__,, 	 •. 
hacerlo;', se resolvera .con lasconstanclasqu i 	n enautosfr 

En .este mismo 'ordendeideas,.•cóh.fundamento en elartículo 2914  de la 

	

- 	
. 	 .. . 	. ... -' 	.4, -.-. 	.' 	 •.1.-' 	:' 

ley reo lameñtaria...de la'síiateria,se 

minutos déF:veintisiéte deabriI'.dé' dos-mil die'cisiété para que tenga 
41 	 • 

 

n. las, diez íhoras con treinta 

o 
y — 

prómociones, concurran arlas audiencias yen, e1s rindan-pruebasformulen alegatos y promuevan los 
inc dentes y recursos previsto enesta ley [ 1 	.. "--. 
8 Articulo 31 Las partes podran of(ectodó'tipo de prueba excepto la de posiciones y aquellas que 
sen contrarias a derecho. En cualq (-r ¿: so, 'corresponderá' al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relacio - .n la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Ártícuio 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
prsentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia 'y se 
tera como recibida en ese act.'ue no exista gestión expresa del interesado. [...]. 
10 Artículo 35. En todo tiempo, eÇ nistro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
eto fecha para su idesahoo Aimismo,l p?pio ministro ¡ÓJra qiJé?ir ' la\ps fpdraqie 
rcporcionen los informes o aclaracibnes que estire necesaribs para la m4ejor resolú"ciondl asuht&1  

11  Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 

1-leshagan las,, notificaciones que-deban ser personales., lgualmentedeben señalar la casa en' quha de 
D U

j'• 	II.'\ 	 4 	41, 	4 	1'. 	44 	 J 	44,-, 	, 	ii rhkere la primera ,otificacion ala persona o,personas contra quienespromuevan, oas'queJeskinterese 
qu se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
losfuncionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
12  Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la .Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de'la Constitución Política de los Estados Unidos 
mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio 
de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: [...] 
II. Tres días para cualquier otro caso. 
14 Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas que 
deber* verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el término de celebración de 
laudi,encia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 
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verificativo la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, 

en la oficina que ocupa la referida sección, sita en avenida Pino Suárez 

número 2, puerta 1003, planta baja, colonia Centro, Delegación 

Cuauhtémoc, en esta ciudad. 

Finalmente, de conformidad con el artículo 28715  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre 

el plazo otorgado a la autoridad mencionada en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General d: A erdQs de eJe Alto 

Tribunal, que da fe. / 

Esta hoja corresponde al proveído de ocho de marzo de dos mil diecisiete, dictado por el 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en la controversia constitucional 
227/2016, promovida por el Municipio de Jamapa, Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Cpnste.\\ 
JOAE 	J 

i5  Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba 
concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución 
en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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